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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

MODIFICACIÓN BASES ESPECÍFICAS 2 PLAZAS INGENIERO/A  
TÉCNICO INDUSTRIAL 
MODIFICACIÓN BASES ESPECÍFICAS 2 PLAZAS INGENIERO/A  TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
HACE SABER que con fecha 22 de diciembre de 2025, ha dictado Resolución que, literalmente, dice: 

Primero. Mediante Decreto de 25 de noviembre de 2025 del Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, 
Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, se aprobaron las Bases Específicas de la convocatoria 
para la cobertura de 2 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial. Dichas bases han sido publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada nº 230 de 2 de diciembre de 2025.  

Segundo. En las citadas bases se fijaron para ambas plazas los mismos requisitos específicos. No obstante, lo anterior, 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 855 de 26 de julio de 2024 relativo a la modificación de la 
RPT 2024, se modificó el puesto de Ingeniero Técnico Industrial con código ITMJI-CD22 para exigir como formación 
específica la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

Tercero. Atendiendo a lo expuesto, resulta necesario modificar las Bases Específicas para la cobertura de 2 plazas de 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 230 de 2 de diciembre 
de 2025, para incluir como requisito necesario para la cobertura de una de esas plazas, estar en posesión de la titulación 
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, con la redacción definitiva que figura como anexo a este 
informe  

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A INDUSTRIAL (A2) 

CODIGO: 26ITI 

1. OBJETO 

El objeto de las presentes Bases Específicas es la cobertura de 2 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico/a Medio, Subgrupo A2, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2023 y 2024. 

Nº de plaza Total 

031202N001: Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
031202N007: Ingeniero/a Técnico/a Industrial (PRL) 
 

2 

Teniendo en cuenta que una de las plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial requiere estar en posesión de la titulación 
de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales, la convocatoria incorpora dos opciones de participación. 
Las personas aspirantes podrán optar por una o ambas opciones, siempre que reúnan los requisitos específicos 
correspondientes. La elección se realizará mediante Declaración Responsable que figura como Anexo II. 
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La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 10 de octubre de 2025, que regulan los aspectos comunes de todos los procesos 
selectivos que se publicaron en el BOP de Granada número 206 de 29 de octubre de 2025. 

2. REQUISITOS  

Las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Para la plaza 031202N001: Ingeniero/a Técnico/a Industrial 

 Requisitos generales establecidos en el apartado 2.1 de las Bases Generales para cada uno de los turnos 
 Requisitos específicos: Estar en posesión del Título de Ingeniería Técnica Industrial o título universitario oficial 

que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniería Técnica Industrial 

Para la plaza 031202N007: Ingeniero/a Técnico/a Industrial (PRL) 
 

 Requisitos generales establecidos en el apartado 2.1 de las Bases Generales para cada uno de los turnos 
 Requisitos específicos:  

o Estar en posesión del Título de Ingeniería Técnica Industrial o título universitario oficial que habilite 
para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniería Técnica Industrial 

o Estar en posesión de la titulación de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

3. DERECHOS DE EXAMEN 

Las personas aspirantes deberán abonar la tasa establecida en la Ordenanza fiscal vigente en concepto de derechos 
de examen que para el Subgrupo A2 asciende a 38,62 €, salvo que tengan derecho a alguna de las exenciones o 
bonificaciones previstas. El justificante de pago, o el documento acreditativo del derecho de exención o bonificación se 
adjuntará a la solicitud de participación. 

4. SISTEMA SELECTIVO 

El procedimiento de selección será el de oposición, que constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio. 

Primer ejercicio: Obligatorio e igual para todas las personas aspirantes, está compuesto de dos partes 

 Primera parte.-  Cuestionario tipo test.  

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas. Dicho 
cuestionario será elaborado por el Tribunal en relación con los temas contenidos en el programa del Anexo I  

El cuestionario constará de 100 preguntas más 10 de reserva. Deberá consignarse al menos una pregunta por cada 
uno de los temas del programa. 

 Segunda parte- Cuestionario de preguntas cortas.  

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de preguntas cortas de tipo práctico en relación con las 
materias específicas del programa del Anexo I 

Ambas partes del ejercicio se celebrarán el mismo día y tendrá una duración máxima total de 180 minutos. 

Las dos partes del ejercicio se calificarán conforme a lo establecido en las Bases Generales, siendo necesario superar 
la primera parte para proceder a la corrección de la segunda. 

Segundo ejercicio: ejercicio práctico 

Consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las materias específicas 
del programa del Anexo I, en formato libre, mediante respuestas abiertas o mediante una combinación de ambos 
sistemas.  

Dependiendo del número de aspirantes que concurran al ejercicio, el supuesto práctico se realizará utilizando 
ordenador o en formato papel. El Tribunal con una antelación mínima de cinco días, la modalidad de realización del 
ejercicio y los medios de los que podrán disponer las personas aspirantes durante su desarrollo. 
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Este ejercicio se calificará de conformidad con lo establecido en las Bases Generales. 

Disposiciones comunes a los dos ejercicios 

Con carácter previo, el Tribunal publicará en la página web los criterios de calificación de cada uno de los ejercicios al 
menos cinco días antes de su realización. 

Una vez realizados los ejercicios, el Tribunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Granada el cuestionario 
tipo test y el de preguntas cortas de contenido práctico correspondientes al primer ejercicio, así como los supuestos 
prácticos del segundo ejercicio. Igualmente, publicará la plantilla provisional de respuestas y las soluciones y 
parámetros o criterios que el Tribunal aplicará en la valoración de cada uno de ellos. 

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación. Igualmente dispondrán de un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión de exámenes realizados 
o para presentar reclamaciones sobre calificaciones de los mismos. 

La resolución de estas reclamaciones se hará pública. Se entenderán desestimadas todas las reclamaciones no 
incluidas en aquella 

5. PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO  
 
El plazo para presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo será de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 
a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Con carácter general, no será necesario aportar con la solicitud la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos y bastará con que las personas aspirantes manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dichas condiciones y 
requisitos deberán mantenerse durante todo el procedimiento selectivo hasta el nombramiento como personal 
funcionario/a de carrera. Las personas que sean propuestas para su nombramiento deberán presentar la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos en el plazo establecido en las Bases Generales.  
 
No obstante lo anterior, se deberá presentar junto con la solicitud la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACION A PRESENTAR 
Solicitud en el modelo normalizado 
Anexo: Declaración responsable 
Justificante del pago de las tasas o acreditación del derecho a la exención o bonificación 

6. PROGRAMAS DE MATERIAS 

El programa de materias es el que se recoge en el Anexo I. 

En caso de que, con posterioridad a la convocatoria, se produzcan modificaciones normativas que afecten parcialmente 
al temario aprobado, se exigirá únicamente la normativa vigente en la fecha de publicación de la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas 

ANEXO I: PROGRAMA DE MATERIAS  
 

MATERIAS COMUNES 
 

1. La Constitución Española de 1978: Principios generales. Características y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. La reforma constitucional. 

2. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de organización territorial y 
régimen local. 

3. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
provinciales y municipales. Especial referencia al régimen de organización de los Municipios de Gran 
Población. 
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4. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia 
y validez de los actos administrativos  

5. El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación, Ordenación. Instrucción y Finalización.  

6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

7. Personal al servicio de la Entidad Local: Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes del personal al servicio 
de los Entes Locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

8. Los contratos del Sector Público: conceptos y clases. El procedimiento de adjudicación. Su cumplimiento. La 
revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Especialidades de las Entidades Locales. 

9. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

10. La transparencia en la actividad pública. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 

11. La L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales: 
principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad: principios generales. 

13. Inteligencia Artificial aplicada a la gestion pública: estrategia nacional de inteligencia artificial 

MATERIAS ESPECIFICAS 

INDUSTRIA Y ENERGÍA 

14. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Normas en Edificación: otras normas 
vigentes. El Libro del Edificio. Proyectos de ejecución. Contenido, documentación, tramitación administrativa 

15. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI) 

16. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico SUA: Seguridad en la Utilización y Accesibilidad. 

17. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico HS Salubridad: Suministro de agua; Agua fría y agua caliente sanitaria. 

18. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico HR Protección frente al Ruido. 

19. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico HE Ahorro de energía 

20. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
(I): Objeto. Campo de aplicación. Clasificación de las tensiones. Frecuencia de las redes. Instalaciones de 
alumbrado exterior. Tipos de suministro. Acometidas e instalaciones de enlace. Instalaciones interiores o 
receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. Mantenimiento de las instalaciones. 
Inspecciones. 

21. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias. Aspectos generales: Instaladores autorizados y empresas 
instaladoras autorizadas (ITC-BT-03). Documentación y puesta en servicio de las instalaciones (ITC-BT-04). 
Verificaciones e inspecciones (ITC-BT-05). 

22. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones en locales de pública concurrencia (ITC-BT-28). 
Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio y explosión. 
(ITC-BT-29). 

23. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones en locales de características especiales ITC-BT-30. 
Piscinas y fuentes ITC-BT-31. Ferias y stands ITC-BT-34. 

24. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones de alumbrado exterior ITC-BT-09.  
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25. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad 

en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía: Accesibilidad en la 

infraestructura y urbanismo, en los edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia pública, y en el 

transporte 

26. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

27. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios 

28. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. 

29. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. Disposiciones generales. Exigencias Técnicas. Instrucción técnica: Diseño y dimensionado 

30. Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. Disposiciones Generales. Instalación y puesta en servicio. 
Inspecciones periódicas, reparaciones y modificaciones 

31. Normativa reglamentaria sobre los aparatos de elevación y manutención. Inspecciones y pruebas antes de la 
puesta en servicio y después de una transformación importante. Cuidado y conservación de instalaciones de 
aparatos elevadores Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por 
Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 

32. Mantenimiento de equipos e instalaciones. Mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo. GMAO: gestión 
del mantenimiento asistida por ordenador 

33. Alta Tensión. Centros de transformación: cálculos eléctricos, potencia demandada, características 
constructivas. Tipos y elementos que lo componen. El proyecto tipo de líneas de alta tensión y centros de 
transformación. Consideraciones. Características de cada tipo 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

34. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: disposiciones generales. Calidad 

ambiental.  

35. Normativa reguladora de las zonas de bajas emisiones.  

36. El ruido: Conceptos fundamentales y generales. Su medida. Estudios acústicos. Fuentes de ruido. Técnicas de 

prevención y de control. Especial referencia a la contaminación acústica debida a maquinaria y equipos, así 

como a infraestructuras de transporte. Áreas de sensibilidad acústica. Mapas de ruido y planes de acción 

37. Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de 
medidas de ahorro y eficiencia energética 

38. Contaminación Atmosférica. Tipos de contaminantes y sus efectos. Focos industriales y urbanos de emisión. 
Toma de muestra y análisis de emisión e inmisión de contaminantes.  Sistemas de tratamiento y eliminación 

39. Normativa municipal de autorizaciones de actividades del Ayuntamiento de Granada. Régimen jurídico de los 

medios de intervención. Licencias, Declaración Responsable y Comunicaciones Previas. Control e inspección 

de las actividades. Régimen sancionador 

40. La Ley 7/2021, de cambio climático y transición energética 

41. Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética en 
Andalucía. Fuentes de energía renovables: Eólica, Solar, Minihidráulica, térmica, biomasa. Tecnología y 
aplicaciones. Ordenanza Municipal sobre Captación Solar Térmica en el Municipio de Granada 

CONTRATACION  
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42. Expedientes de licitación y contratación. Pliegos de Prescripciones Técnicas y Pliegos de Cláusulas 

Administrativas. Procedimientos o formas de adjudicación de contratos.  

43. Efectos de los contratos. Prerrogativas de las Administraciones Públicas. Ejecución, Modificación y Extinción 

de los contratos. Cesión y subcontratación 

44. Especificidades de los tipos de contratos: contrato de obras, contrato de concesión de obras y servicios, 
contrato de suministro, contrato de servicios. 

MOVILIDAD 

45. Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores determinantes en la seguridad vial de las ciudades. 
Técnicas para la mejora de la seguridad vial en la ciudad. 

46. Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones entre ellos. Características del fujo del tráfico, variación, 
distribución y composición. Intensidad de tráfico. Velocidad. Tiempos de recorrido y demoras. Densidad de 
tráfico. Relaciones entre la intensidad, la velocidad y la densidad.  

47. Red semafórica. Elementos que la componen. La comunicación entre los distintos tipos de elementos que 
componen la red y función de cada uno de ellos. Tipos de cruces: centralizados y no centralizados, actuados 
y semiactuados. Objeto de la regulación semafórica de las intersecciones. Tipos de semáforos y elementos 
que componen un cruce semafórico. Criterios para su instalación. Red semafórica: concepto de fase, ciclo, 
despeja y reparto. Tiempos de paso de peatones. Conceptos generales de coordinación: diagramas espacio 
tiempo velocidad-tiempo 

48. Sistemas de control del tráfico. Los centros de control de tráfico, funciones. Métodos de obtención de datos de 
los parámetros de tráfico. Aforos en redes urbanas. Sistemas de recogida automática de datos en tiempo 
presente: variables de tráfico. Detectores, descripción, tipos y datos más habituales que aportan cada uno de 
ellos. Tratamiento de la información. Sistema de introducción y actualización de sucesos y previsiones: planes 
semafóricos. 

49. Plan de movilidad urbana sostenible de Granada: Seguridad vial. Medidas encaminadas a la reducción de 

accidentes y mejora de la seguridad en vías urbanas 

50. Plan de movilidad urbana sostenible de Granada: Movilidad motorizada privada. El sistema viario urbano de 

Granada. Jerarquía y clasificación de la red viaria de Granada 

51. Plan de movilidad urbana sostenible de Granada:  Movilidad no motorizada. Redes peatonal y ciclista en la 

ciudad de Granada  

52. Plan de movilidad urbana sostenible de Granada: Sistemas de aparcamientos de la ciudad de Granada. 

Ordenanza Reguladora de Vías de Estacionamiento Limitado 

53. Plan de movilidad urbana sostenible de Granada: Sistema de transporte público. Estructura y oferta actual de 
la red de transporte urbano colectivo de Granada. 

54. Adenda al PMUS para la implantación de ZBE: Diagnóstico y análisis de la movilidad, Propuesta de la zona de 
bajas emisiones y medidas complementarias. Indicadores de calidad del aire y de movilidad 

PREVENCION RIESGOS LABORALES Y ACCESIBILIDAD  

55. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 

definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo.  

Derechos y obligaciones. Servicios de Prevención. Obligaciones de fabricantes, importadores y 

suministradores. 

56. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción.  Disposiciones específicas de seguridad y salud durante la fase de proyecto 
y ejecución de obras. Estudios de seguridad y salud, el plan de seguridad y salud. El coordinador en materia 
de seguridad y salud en las fases de proyecto y ejecución de obra 

57. Seguridad en el trabajo. Normas y señalización en seguridad. Lugares y espacios de trabajo. Protección 
colectiva e individual. Planes de emergencia y autoprotección. Incendios. Trabajo con riesgo de explosión. 
Normativa legal específica. 

P
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58. Seguridad en el trabajo. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos: Máquinas, equipos, instalaciones 
y herramientas, manipulación, almacenamiento y transporte, electricidad, productos químicos. Residuos 
tóxicos peligrosos. Normativa legal específica. 

59. Higiene Industrial. Conceptos y objetivos. Agentes químicos: Evaluación de la exposición. Agentes químicos: 
Principios generales para el control de la exposición, ventilación, equipos de protección individual. 
Enfermedades profesionales asociadas. Normativa legal específica. 

60. Higiene Industrial. Agentes físicos: Características, efectos, evaluación y control del ruido, vibraciones, 
ambiente térmico y radiaciones. Agentes biológicos: Características, efectos, evaluación y control. 
Enfermedades profesionales asociadas. Normativa legal específica. 

61. Ergonomía y psicosociología aplicada. Conceptos y objetivos. Ergonomía ambiental. Concepción y diseño del 
puesto de trabajo. Carga física de trabajo. Carga mental de trabajo. Normativa legal específica. Factores 
psicosociales. Clasificación, metodología y evaluación. Intervención psicosocial 

 

 
ANEXO II: DECLARACION RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS 

Datos personales 

DNI Apellidos Nombre 

   

 
En relación con los requisitos establecidos en la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de 
Granada para cobertura de dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial manifiesto que cumplo 
los requisitos generales establecidos en el apartado 2.1 de las Bases Generales y los siguientes 
requisitos específicos: 

Requisitos para la plaza 031202N001: Ingeniero/a Técnico/a Industrial 

 Estar en posesión del Título de Ingeniería Técnica Industrial o título universitario oficial 
que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniería Técnica Industrial 

             Requisitos específicos plaza 031202N007: Ingeniero/a Técnico/a Industrial (PRL) 

 Estar en posesión del Título de Ingeniería Técnica Industrial o título universitario oficial 
que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniería Técnica Industrial 

 Estar en posesión de la titulación de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales 

 
Y para que conste, firmo la presente Declaración, y me comprometo igualmente a presentar la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos cuando sea requerida 
En Granada, a                de                        de 2025                                                                                                                   
 
Firma 
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Visto el expediente 

La Concejalía delegada, RESUELVE: 
1º MODIFICAR el proyecto de bases específicas para la cobertura de 2 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 230 de 2 de diciembre de 2025, para incluir como requisito 
necesario para la cobertura de una de esas plazas, estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales, debiendo quedar con la redacción definitiva que figura como anexo a este Decreto 
 
2º CONVOCAR los procesos selectivos correspondientes en cumplimiento de lo establecido en el art. 5 del R.D. 
896/1991, de 7 de junio. 

3º ORDENAR la publicación de las mencionadas Bases en los Boletines Oficiales correspondientes. 
 
Vito Rafael Epíscopo Solis 
Teniente Alcalde Concejal Delegado de Recursos Humanos  
 

En Granada, a 23  de diciembre de 2025 
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